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Conforme a lo dispuesto en la audiencia virtual celebrada en la fecha, se concede a las 

partes el término de tres (3) días con el fin de que se surta la contradicción del dictamen 

grafológico presentado por la parte actora, visible a folios 716 y siguientes del 

expediente, el cual quedará disponible en el Onedrive del Juzgado y que se les 

compartirá por la secretaria por medio de los correos electrónicos suministrados. Lo 

anterior, en aplicación del canon 228 del CGP. 

 

Con el fin de cumplir con el principio de publicidad ante la nueva forma de trabajo, se 

requiere a la parte actora, al codemandado Efraín Loaiza y al curador Ad-litem que 

representa a las señoras Marisol Quiñonez y Esilda Puerto a que actualicen sus 

direcciones de correo electrónico y/o números de celular. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA  

Juez  
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